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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte ofícial 

Ministerio de Marina
Real orden concediendo la Cruz de pri^ 

mera clase del M érito N aval con d\isd 
tintivo blanco^ pensionada^ al Tenientel 
de In fantería  de M arina (E. R . A . R ,)
D. Carlos D om ínguez M m ioz. — Págir- 
na 513 .

Ministerio de Hacienda
R eal orden autorizando a D. M atías ^Ma-' 

tas para recibir en su fábrica de M arto- 
rell {Barcelona) el alcohol neutro para 
la elaboracióji de éter con el impuesiol 
garantido, satisfaciendo éste como alco
hol desnaturalizado una vez invertido en 
dicha preparación.— Páginas 5113 y  514.

Otra desestimando por improcedente la 
petición formulada por D. Pedro Belin- 
cJión Guznián, a quien no es de aplica- 
ción el aportado letra D del Reglamento

de 7 de Septiem bre del año próximo pa
sado.— Página 514,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Ártes

Real orden disponiendo ' qíie las gra tif ica
ciones de' i.ooo pesetas anuales que dis
frutan las Profesoras y Profesores es
peciales que se mencionan de las Escue
las Norm ales de M aestras de Guipúz- 
coay Zaragoza y CádiZy se conviertan en 
sueldos de 1.500 pesetas para cada u'no 
de ellos.—Página 514.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Psicología del Institu to  de Pontevedra  
a D. Antonio Losada Diéguez. — Pági- 
na 514.

Otra ídem  id. de Dibujo del Instituto de 
.Pamplona a D. F élix González R o d r i\  
guez.—Página 515. .

Ministerio de Ábastscimientoe
Real orden disponiendo que durante el mes 

actual rijan., como límite máximo de los 
fle tes corrientes y los que sé indican.—  
'Páginas 5^4 5’ 5í 5-

^Idiministración Central
M a r i n a . Dirección General de Navega

ción y Pesca M arítima. — A viso  a los
Navegantes.—Grupo 2.—Página 515* 

I n s t r u c c i ó n  P ú b r i c a — Dirección General 
■de P rim era eseñanza. — Convocando d 
concurso general de traslado para pro
veer en M aestros y M aestras Escuelas 
Naciondles vacanteSy con arr'^glo d  las 
instrucciones que se publican. — Pági-' 
■na 517. ,

A b a s tL c im irn 'lo s . Subsecretaría. —  R ecti
ficación a la Real orden número  61, re
lativa a la exportación de ¡éntefas inserta  
en la G a c e ta  del día S drl  corriente.—■ 
Página  520.

A n e x o  i g  —  O b s e r v a to r io  C e n t r a l  M e- 
TKOFOLÓGico.— S u b a s ta s .  —  A d m i n i s t r a 
c ió n  M u n ic ip a l .  —  S a n t o r a l .  —  E spec
t á c u l o s .  7, • 4

A nex o  2.'" - -E d ic t o s . —C uadros e s t a d ís t í-
COS DE = . .  ..

P/LarinA.— Am incios astronóniicos que deben 
insertarse en los calendarios de Cataluña 
correspondientes di año 192b.

, P A R T E ^ O F I C I A L

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. 'el Rby D on A lfonso X II I  (q. D. g  ),
S, M. la  R eina D oña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la  A ugusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  O R D E N

Excmo. S r . : V ista la instancia prom o
vida por el Teniente de  In fan tería  de M a
rina (E . R. A. R .), D. Carlos Domínguez 
Muñoz, solicitando sea exam inada la obra

de q u e 'e s  autor titu láda “ Legislación de 
M arina y del E jército  de 1912 a 191Ó ”, por 
si se le considera digno de una recom
pensa,

S. M. el R ey (q.. D g.), de conform i
dad con lo  inform ado por la Jun ta  de C la
sificación y recompensas, se ha servido 
concedeir a dicho Oficial, por resolución 
de 2 9  del actual, la  C ruz de prim era clase 
de la O rden del M érito N aval, pensiona
da  con el 10 por ICO del súeldo de su  
actual empleo hasta  el ascenso a l inm e
diato, como comprendido en el punto pri- 
mlero detl artículo 2 0  del Reglam ento de 
recom pensas de de A bril de 1891, toda 
vez que no se opone a ello lo prevenido 
en el Real decreto de i.® de  Ju lio  último.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios gu a r
de a V. E. muchos años. M adrid, 30 de 
E nero  de I9I9-

CHACON

ilNISTERID DE MÁCIENílá
R EA L E S O R D E N E S 

limo. S r . : V ista la instancia suscrita por
D. M atías M atas, domiciliado en M arto- 
rell, calle de San L u's, número 16, en so
licitud de que se le autorice para recibir 
en la fábrica de éter que posee en dicha 
población el alcohol desnaturalizado una 
vez invertido en la preparación del citado 
producto, comiprometiéndose, previa invi
tación de V. I.; a satisfacer cuantos gas
tos ocasione ia intervención y vigilancia 
de Jas operaciones ; y 

Considerando que el artículo 51 del R e
glamento vigente autoriza la detsnatura- 
lización del ailcohol neutro en las fábricas 
de éter, que a ta l efecto se estim an como 
de alcohol desnaturalizado; que éstas d e 
ben som eterse al régimen de intervención, 
y que no siendo M artorell capital de pro
vincia, ni existiendo allí A duana de p ri
m era clase, ni fábrica de azúcar en acti
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vidad, ios gastos que origm e la interven
ción y vigilancia de las operacioneis les 
ha de su fragar el fabricante, con sujeción 
a lo prevenido en el punto sexto del a r
tículo 12 de la ley de 10 de Diciembre 
de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g,)» conform ándo
se con lo propuesto por ‘esa D irección Ge
neral, se ha servido disponer se autorice 
a D. M atías M atas p ara  recibir en su fá 
brica de M arto re ll (B arcelona) el alco
hol neutro  para  la  elaboración de éter, 
con el impuesto garantido, satisfaciendo 
éste como alcohol desnaturalizado, una 
vez invertido en dicha preparación, y sien
do de cuenta del solicitante el abonó de 
las dietas reglam entarias y gastos de lo
comoción al funcionario que necesaria
mente ha de in tervenir las operaciones de 
referencia.

De Real orden  lo digo a V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
diQ a y .  I. muchos años. M adrid, 3 de Fe- 
brero  de 1919.

M A R Q U ES D E  CO R TIN A  

Señor D irector genera l de Aduanas.

limo. S r . : V ista  la instancia de D. P e 
d ro  Relinchón Guzmán, eimipleado en la 
mina Arrayanes, en solicitud de que .-e 
k  nom bre A uxiliar de segunda clase del 
Cuerpo general de A dm inistración de la 
H acienda P úb lica ;

R esultando que el interesado desempe
ña en dicho establecim iento m inero el 
cargo de E nsayador de m etales;

Considerando que el R eglam ento de 7 
de Septiem bre próxim o pasado, para  la 
ejecución de la ley de Bases de 22 de Ju 
lio anterior, determ ina en su disposición 
transito ria  le tra  D, qué condiciones han 
de concurrir en los tem poreros existentes 
en, aquella fecha para  poder ser incluidos 
en la escala aiix iliar citada, condiciones 
de que carece el peticionario.

Considerando que, adomiás, una de las 
condiciones aludidas es la contenida en la 
le tra  C de dicho apartado, que refiriéndo
se al trabajo  efectuado por dichos tem 
poreros, establece que sean de oficina y 
no estén adscritos a servicios cuya eje
cución exija condicic'n>es es'peciales de ín 
dole no adm inistrativa, que les haga in
sustituibles por los demás tem poreros de
dicados a aquellos trabajos, condición que 
no se da en D. Pedro  Belinchón, quien, 
como E nsayador de m etales, no realiza 
función die oficina ni puede ser sustitu i
do por los tem poreros adm inistrativos,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime por improce
dente la  petición form ulada por D. P edro  
Beíinchón Guzmán, a quien no  es de ap li
cación el apartado le tra  D del R egla
mento de 7 de Septiembre últiimo.

Die Real orden lo  digo a V. I. para  .su 
conocimiento, e l del interesado y fines j

consígiiieñtes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. M adrid, 4 de Febrero  de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R TIN A  
Señor Subsecretario  de este M inisterio. 

  --------

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

R EA L ES, O R D E N E S  
limo. S r . : En cumplimiento de lo dis

puesto en el Real decreto de 24 de Octubre 
próximo pasado, que faculta al P ro feso ra
do especial y A uxiliar que perciben sus 
haberes en concepto distinto del de sueldo 
para optar por percibirlos en este con
cepto,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que las gratificaciones de i.ooo 
pesetas anuales que actualm ente d isfru tan  
ia Proifesora especial de Francés de la  E s
cuela N orm al de M aestras de Guipúzcoa 
doña M aría vSokdad Miigica y M artínez, 
y los Profesores especiales de Música de 
las Normales de M aestros de Z aragoza y 
Cádiz, respectivamente, D. Miguel A m an 
das U arrade y D. José Gálvez Ruiz, se 
conrvdertan en sueldos de 1.500 ipesetas anua
les para cada uno de ellos, que tendrán de
recho a devengar a p a rtir del i.® de Sep
tiem bre último.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos años. M adrid, 29 de 
E nero  de 1919*

SAiEVATEULA 

Señor D irector general de P rim era ensc-

Ilmo. S r . ; De conform idad con el dicta
men de la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción piiblka, y en -vnlríud de 
concurso previo de traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. A ntonio Fosada Diéguez Ca
tedrático num erario de Psicología del In s
tituto general y técnico de Pontevedra, con 
el haber anual que actualmente disfruta, 
haildendo dispuesto S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento, resulta vacante 
en el Institu to  de O rense, se anuncie para  
su provisión al turno que corresponda.

De Real o rden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madridi, 4 de 
Febrero de 1919.

'SA FV A TETX A  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

M éritos y servicios de D. Antonio  Losada  
Diéguez,

Catedrático por oposición, de igual asig
natura, del Institu to  de Canarias, por Real 
orden de 10 de Jun io  de 1913.

C atedrático del Institu to  de Toledo en* 
virtud de perm uta, Real orden' 26 de Julio  
d e j ;9i3-  ̂ .

Catedrático del Institu to  de O rense en

virtud de perm uta y Real orden de' 12 de 
Enero de 1914.

Pino. vS r.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión perm anente de'I Con
cejo de Instrucción pública, y en virtud de 
concurso previi^ de traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. Félix  González R odrígucí 
Catedrático num erario de Dibujo del Ins
tituto general y técnico de Pamplona, con 
el haber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto 'S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como consecuen
cia de este nombramiento, resulta vacante 
en el Institu to  de Soria, se anuncie para  
su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 4 de 
Febrero de 1919.

SA FV A TEU LA  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

M éritos y seriñcios de D. Félix González 
Rodríguez.

Profesor num erario de Dibujo del Ins
titu to  de Soria en virtud de oposición y 
Real orden de 30 de Mayo de 191^-

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
R EA L  O R D E N  N U M ER O  63 

limo. S r . : La Real orden de este M i
nisterio  de 27 de D iciem bre del pasado 
año dieterminó los tipos de flete que de
bían reg ir en el com ercio de importación 
durante el presente mes de Enero. La 
competencia establecida ya entre las  E m 
presas navieras ha determ inado nuevas 
reducciones, que continuarán acentuándo
se, encargándose la práctica de dism inuir 
sensiblem ente los fletes establecidos. Con 
independencia de esta reducción, aceptada 
por este M inisterio  la propuesta elevada 
por el Comité del Tráfico M arítim b,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer lo siguiente:

A rticulo 1° D urante el mes de Febre
ro próxim o reg irán  como lím ite máximo 
de los fletes corrientes los sigu ien tes:

a) Carbón procedente de Ing laterra , 70 
pesetas por tonelada en su conducción al 
C an táb rico ; 90 pesetas a puertos del Sur, 
y ICO pesetas a los del M editerráneo.

b) Fosfatos de A rg e lia : desde el puer
to  de Bougie al M editerráneo, 50 pesetas 
por tonelada; a Sevilla y Huelva, 65 pe
setas», y al Cantábrico, 90 pesetas. D esde 
el puerto de Sfax al M editerráneo, 75 pe
s e ta s ; a Sevilla y H uelva, 90, y a l Can
tábrico, 120.

c) Las procedencias de la República 
A rgentina d ev en g arán : los cueros, i.ooo 
pesetas la tonelada; lana y algodón, 400 
pesetas m etro cúbico; quebracho, 300 pe
setas la to n e lad a ; sem illas cieagínosas, 
350 pesetas tonelada; sebo, 400 pesetas 
m etro  cúbico.
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>d) E n  los productos de los E stadas 
Unidos se c o b ra rá : por el algodón, 20 pe
setas la bala de 100 libras in g le sas; fos
fatos de Tampa, 200 pesetas la tonelada, 
no determ inándose flete para  el petróleo y 
sus derivados, puesto que se viene con
duciendo en buques especiales.

e) E n las demás procedencias regirán  
los siguientes tipos de fletes: 600 pesetas 
la  tonelada de yute de la In d ia ; 250 pe
setas tonelada el azúcar de la H a b a n a ; 
250 pesetas tonelada el n itra to  de Chile, 
conducido en buques de vela, y 350 en bu
ques de vapor. Los tabacos- satisfarán  co
mo flete: en los procedentes de los E s ta 
dos Unidos, 60 céntimos por ki^o; de la 
América Central, 65 céntim os; de la Amé
rica del Sur, 85, y de las islas F ilip i
nas, 1,30.

f) La conducción; de trigo  podrá rea
lizarse a flete corriente por ios buques 
de tráfico libre o a flete reducido por lus 
requisados para  rea lizar este servicio, es
tableciéndose como flete m áxim o en el 
prim er caso el de 300 pesetas la tonela
da de i.ooo kilos.

A rt. 2.̂ ‘ P a ra  la carga general impor
tada de los E stados Unidos regirán  los 
fletes de 250 pesetas tonelada para puer
tos del A tlántico y C antábrico y 300 pe
setas para los del M editerráneo, y se en
tenderá  es-ta ta rifa  por tonelada m étrica 
para  las m ercancías de peso, y por m etro 
cúbico para  las m ercancías de volumen.

A rt. 3.” Los agentes en el ex tran jero  
de buques españoles cobrarán  librem ente 
según las variables exigencias del momen
to en el mercado, ateniéndose a los tipos 
que rijan.
, A rt. 4.*" Continúan en vigor las de
más disposiciones de este M inisterio  de 
la s  R eales órdenes de 14 de Septiembre 
y 2:7 de D iciem bre último.

De Real orden lo  digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, así 
como para el de las Asociaciones de N a
vieros, a los fines de su cumplimiento. 
D ios guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 31 de E nero de 1919.

A R G E N T E
Señor P residente del Comité del Tráfico

M arítim o.

¿ i l . í

mmsmM p e  m a r in a
mñBOCÍON GEHERAL  DE NAVEGACION 

Y PESCA m A m r m A

AVISO A bOS NAVEGANTES

S e c c i ó n  d e  H i d r e g r a f i a
A DVERTENCIAS, — Las m arcacio

nes, incluso todas las relativas a luces, 
son verdaderas 3̂ están dadas desde la 
m ar, desde 0^ a 360® a p a rtir del N orte 
hacia el Este, o sea en el sentido de las 
■manecillas de un re lo j; las correspondien
tes a peligros son dadas desde tierra . Las

longitudes se refieren a* los m eridianos de 
Greenwich y de San Fernando. Los al- 
eances de las luces corresponden a tiem 
po claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajam ar de zizigías. Las a ltu 
ras se dan sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, D erroteros y el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO 2.  ̂ D E L  NUM . 75 A L 121. 

OCÉANO A TLA N TIC O  D E L  E S T E
IRLANDA.—Bahí^ Bread Haven.—Se

ñal de niebla.—N otice to M arineas nú 
mero 1.468. Londres, 1918.
Núm. 75.—E n el faro de la isla Eagle 

se ha establecido una señal de niebla que 
consiste en i explosión cada “ 2 m inutos ” . 
‘‘ De noche ” cada explosión va acompa- 
da de i destello luminoso.
Lough Swilly.—Boya.—N otice to M ari- 

ners núm. 1.467. Londres, 1918.
Núm. 76.—A 0,25 millas y 180  ̂ de la 

roca L iineburner se ha fondeado la boya 
cónica “ negra, South L im eburner”.

Situación aproxim ada: ^5° 17' 42''' N. y 
7^ 48' W . de Gw. 35' 40" W . de SF.).
FRANCIA.—Decembocadura déf Giron-

da.—Boyas liiminosas.—Avis aux N a- 
TÍgateurs núm. 3 6 1 1.648. P arís, 1018.
Núm. 77.—I.® H a desaparecido de su 

fondeadero la boya cónica “ ro ja ” con 
luz fija “ v e rd e ”, llam ada “ M attes du 
Grand Baiic núm. 4 ” .

2P Se ha apagado accidentalm ente la  
luz fija “ ro ja ’’ de la boya cónica “ neg ra” , 
llam ada “ N. W . du D em i-B anc”.

E n cuanto el estado del m ar lo  p e m ita  
estas 2 boyas volverán a funcionar nor
malmente.
Passage de la Telgnouse.—Boya.—^Avis 

aux N avigateurs núm.. 3 6 1 1.648. P a 
rís, 1918.
Núm. 78.—H a desaparecido accidental

m ente la boya “ n e g ra ” de la B asse Ca- 
riou, fondeada en el pasaje de la Tei- 
gnouse.

Será reem plazada en cuanto el estado 
del m ar lo perm ita.
ESPAÑA. — Lequeitio.—Luz.—C om andan

cia de M arina de Bilbao. Telegram a de \ 
10 de E nero  de 1919.
Núm. 79.—H a quedado encendida la luz 

del rompeolas del puerto  de .Lequeitio. 
P lano  núm. 642 A.
Cuaderno de Faros númx 13.

R ía de Villaviciosa.—Boya.—^^Comandante 
de M arina de Gijóm T elegram a de 11 
de E nero  de iv)i9.
Núm. 80.—A consecuencia del tempo

ral ha desaparecido la boya de la con
cha principal de Lastre.

C arta  núm. 177 A.
Puentedeume.—Boya luminosa.--Conian-

dancia Genieral. Apostadero Ferrol. 
Telegram a de 9 de Enero de 1919.
Núm. 81,.—La boya luminosa de lias 

M irandas ha gaiT*eado, encontrándose 
frente a Ares y próxim a a la costa. 

Cuaderno de Faros núm. 81.
C arta núm. x2 A. •

R ía de Arosa.—Boya.—Jteifatura de O bras 
Públicas. Pontevedra, 9 de Enero 
de 1919. -
Núm. 82.—H a faltado  la cadena de am a

rre  de la boya nám. 3, que  m arca el bajo 
M oscardiños. Cuando el tiempo lo p e r
m ita se repondrá la cadena y la  boya.

C artas nútns. 120 A, 124 y 924 de la 
sección II.

Ría de Vigo.—Boya.—^Jefatura de Obras 
Públicas. Pontevedra, 11 de Eniero 
de 1919.
Núm. 83.—H a desaparecido de su em

plazamiento la boya núm. 9, que m arca el 
bajo de Rodeira.

C arta núm. 198 A de la sección II. 
D erro tero  núm. 2, pag. 333.

Río Guadalquivir.—Boya luminosa.—Co
m andancia de M arina. Sevilla, 12 de 
Enero  de 1912.
Núm. 84.—L a boya “v e rd e” del Punta- 

lete ha perdido sus am arras a causa del 
temporal, avería que se reparará  tan 
pronto como sea posible.

Cuaderno de Faros núm. 219.
Plano núm. 580 A de la sección II

CANAL D E  LA M ANCHA
INGLATERRA.—Barco-faro Royal Sove- 

relng.—Naufragio,—Boya luminosa. —
Notice to M ariners núm. 1.483. Lon
dres, 1918.
Núm, 85.—L a boya luminosa fondeada 

sobre el lado  N orte de los rectos que se 
encuentran  a 1,5 m illas al Sur del barco- 
faro  “ Roya! Sobere ign”, se ha reem
plazado por una boya “ v e rd e”, lumino
sa, con luz de i destello  “ v e rd e” cada 20 
“ segundos ”.

Aviso núm. 931 de 1918.
Hastingj—Naufragio»!.—Boyaa luminosas.

N otice to M ariners núm. 1501. Lon
dres, 1918.
Núni). 86.—-I.® La boya lum inosa “ ver

d e ”, fondeada al SE. de los restos de un 
vapor cuyos 2 palos emergen, se ha reem 
plazado por una boya de naufragio no lu 
minosa.

Situación aproícim ada: 50  ̂ 46' 18" N. y 
38' E. de Gw. (6® 50’ 35" E. 

de SF.).
2.0 La boya “ v e rd e” de naufragio, 

fondeada al SE. de unos restos de los 
qiue; emerge i palo en bajam ar, se ha 
reem plazado por una boya lum inosa 
“ v e rd e” que m uestra una luz con 2 des
tellos “ v e rd e s” cada 10 “ segundos” . 

Aviso núm. 484 de 1918.
Proximidades de Folkestone.—Zona pro

hibida.—Notice to  M ariners núm. 1.490. 
Londres, 1918.
Núm. 87.—La zona prohibida, en  las 

proxim idades de Folkestone, está ac tua l
m ente abierta a la  navegación.

Aviso núm. 935 de 1918.
Goodwin Knoll.—Naufragio-—•Notice to

M ariners núm. 1497. Londres, 1918.
Núm. 88.—Unos restos de naufragio, de 

los que emerge i palo y i chimenea en 
bajam ar, se encuentra en la

Situación aproxim ada, 51® 17' tS" 
y 10 32’ 30" E. dé Gw. (7® 44' so" E. 
de SF.).

MAR D E L  N O R T E
DE HARWICH A LA DESEMBOCA

DURA DEL MOSA.—Barcos-faros.—- 
Boyas luminosas.—N otice to  M ariners 
núm. 1.466. Londres, 1918.
Núm. 89.—La iruta entre Haivvich y la 

desembocadura del Mosa, se h a 'ja lo n a d o  
con 5 boyas luminosas y 3 barco&-faros 
fondeados en la siguiente form a:

a) U na boya cónica luminosa, “ ne
g ra ” , núm. I, con i destello “ ro jo”  cada 
10 “ segundos” por los 52® 5' N. y i® 49' E. 
de Gw. (8® i '  20" E. de SF .).

b) Un barco-faro  p intado de “ n e g ro ”, 
terniinado en m ira esférica, con luz de 2 
destellos “ b lancos” cada 30 “ segundos” 
y provisto de una sirena de niebla que 
em ite 2 sonidos cada “ m inu to” .
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Situación aproxim ada: $2P 5' N.
E. dieí Gw. (80 12' 20" E. de S F .).

c) U na boya cónica “ r o ja ”, núm. 2, 
con luz de un relám pago “ b lan co ” cada 
2.5 “ segundos”, por los 51*̂  59' 42" N. 
y 20 18' 18" E. die Gw. (80 30' 38" E. 
de SF.).

d) U na boya cónica, lum inosa, “ ne
g r a '’, núm. 3, con luz de i destello  “ bían- 
c j ” cada 5 “ segundos” , por los 51° 54' 
24" N. y 20 3b' 36" E. de Gw. (8« 48' 56" E. 
de S F .). —

e) Un baix:o-faro pintado de “ ro jo ”, 
term inando en m ira  romboidal, con luz 
de 2 destellos “ ro jo s” cada 45 ‘^segun
dos ” : lleva una sirena de niebla que em i
te 4 sonidos cada 30 “ segundos”.

Situación ap rox im ada: Si"" 49̂ ” N. y 
2̂* 54' 18'' E . de Gw. (9° 6' 38" E. de SF .).

f) U na boya cónica luminosa, “ ro ja ”, 
número 4, con luz de 2 destellos “ b lancos” 
cada 7,5 “ segundos”, por los 51” 49' 42" 
N. y 3*" 11' E. de Gw. (9*" 23' 30" E. 
de SF.).

g) U n barco-faro pintado de “ ro jo ”, 
term inado en m ira esférica, con luz de 3 
relám pagos “ b lan co s” cada 30 “ segun
dos” : tiene sirena de niebla que emite 3 
sonidos cada “ m inu to”, por los 51° 50' 
18" N. y 3‘* 27' 42" E. de Gw. (9° 40' 2'' 
E. de S R ).

h) U na boya cónica luminosa, “ ro ja ”, 
núm ero 5, con luz de i destello '“ b lanco” 
cada 5 “ segundos”, por los 51° 55' N. y 
3̂* 44' 30" E. de Gw. (9° 56' 50" E. 
de S R ).
INGLATERRA.—Banco Elbow.—Boya lu

minosa.—N otice to M ariners núm. 1.522. 
Londres, 1918.
Núm. 90.—L a boya “ Elbow núm. 2 ” se 

ha re tirado  y reem plazado por una boya 
cónica “ n e g ra ”, con cam pana lum inosa 
con luz de 2 destellos cada 10 “ segundos ”.

Situación aproxim ada: 51° 21' 12" N. y 
I» 32' 12" E . de Gw. (7® 44' 32" E. de SF.).
Desembocadura del Támesis.—Barcos-fa

ros.—N otice to  M ariners núm. 1.478. 
Londres, 1918.
Núm, 91.—I.® E n  el B lack Deep se ha 

fondeado un barco-faro  con luz de i deste
llo “ v e rd e ” cada 30 “ segundos” .

Situación aproxim ada : 51° 42' N. y 28'
E. de Gw. (7° 40' 20" E . de SF .).

Señal de niebla.—U n sonido de 6 “ 
g íindos” de duración cada “ m inuto” . 
Cuando a cau.sa de tem poral el barco-faro  
no esté en su puesto, emite en lugar de la 
señal antes c itada  3 sonidos de 2 “ segun
d o s”  de duración cada “ m inu to” .

2,0 E n el B lack Deep se ha fondeado 
otro barco-faro, unostrando luz con i des
tello “ ro jo ” cada 15 “ segundos”.

Situación aproxim ada: 510 39' N. y i*" 
23' 3Ó" E. de Gw. (7» 35' 56" E. de SF.).
B arco-f^ro  Sunk-—N otice to M ariners 

núm. 1.472. Londres, 1918.
Núm. 92.— Se ha apagado el barco- 

faro  “ S u n k ”, el cual podrá encenderse si 
se solicita en ciertos* casos especiales*.
B % co-faro K entish  Knock.—Notice to  M a

riners  núm. 1,500. Londres, 1918.
Núm. 93.—Se ha apagado la luz del b ar

co-faro  de “ K entish Knok.
Situación aproxim ada: Si'" 39' N. y 

40' 15" E. de Gw. (70 52' 35" E. de SF .).
Proxim idades de H% wich.—N aufragio .— 

B arco-faro.—Notice to M ariners núm e
ro 1.472. Londres, 1918.
Núm. 04.—P ara  balizar los restos de un 

naufragio que se encuentran por los 51^ 
54 ' 48" N. y U 31' 36" E. de Gw. (7® 43' 56"
E. de S ló), se ha colocado un barco-faro  
indicador que lleva de “ d ía ” las bolas “ ne-

g a s ” reglam entarias y de “ no ch e” los fa
roles “ b lan co s”, y m uestra  una luz “ ro ja ” 
cada 20 “ segundos” .
Southwold.—Fonde adero prohibido.—N oti-

ce to M ariners núm. 1.517. Londres, 
1918.
Núm. 95.—^Esíá piohibido fondear en¡ la 

zona lim itada.
a) “ Al N o rte” por la línea trazada 

desde Kessiiigilaiid (a unas 2 mállas al 
N orte de Covehitheness) hacia el Este, 
hasta  un punto situado a 3,25 m illas de 
la costa.

b) “ Al S u r” por una línea que sale
de la cisíación de 'W alberswick R ailw ay
;(ccrca de Southw old), en dirección 109° 
hasta 3,65 millas de la costa.-

c) “ AA E ste  ” por una línea que sale
del extrem o orien ta l del lím ite (a) en d i
rección 181® y distancia 0,9 millasi, des
pués en dirección 193*̂  y distancia 3,9 m i
llas, y de aquí hasta  el extrem o oriental 
del lím ite (b).

Aviso núm. 731 de 1918.
Lowestoft.—Boya.—N otice to M ariners, 

núm. 1.521. Londres, 1918.
Núm. 96.— Â causa de la extensión del 

banco de H olmsand, la boya de los de
pósitos de los dragados, pintada a fajas 
verticales “ am arillas”  y “ v e rd e s”, se 
ha trasladado  unos 200 m etros hacia el 
SW. y se encuentra en la  

Situación aproxiinjada: 52° 29' 30" N. 
y I® 47' 30" E. de Gw. (7^ 59' 50" E. 
de S F .).
ESCOCIA.—-Proximidades de Cromarty 

y de Inverness.—Prescripciones.—N o-
tice to  M ariners núm. 1.505. Londres, 
1918.
Núm. 97.—No está  prohibido aiotual- 

meinte a los buques británicos, a liados o 
neutrales, navegar entre la  puesta y la 
salida del sol en la región, hasta  ahora 
prohibida de “no ch e”, entre las líneas 
Tarbet-nessu—Findhorn, por una parte, y 
F o rt George—Punta Ohanonry por otra.

MAR M E D IT E R R A N E O

CERBEÑA.—Alghero.—Luz. — Avvisi ai 
N aviganti núm. 133I116. Génova, 1918.
Núm. 98.—La luz de A lghero será apa

gada hasta  nueva orden.
ITALIA.—Liorna.—Boya.—^Avvisi ai N a

viganti núm. 132I104. Génon^a*, 1918.
Núm. 99.—La boya lum inosa fondeada 

sobre los restos que se encuentran a 1,4 
m illas al SSW . del faro  de L iorna, se ha 
reem plazado por una boya “ v e rd e”.
Isla de Elba.—Boya.—Avvisi ai N ávigan- 

ti  núm. 132 1 lio . Génova, 1918.
Núm. 100.—L a boya lumiinosa que se

ñalaba el banco de C abo B ianco se ha 
reem plazado por una boya no luminosa 
con m ira  cónica, p in tada a fa jas “ n e g ra s” 
y “ b lan cas”. —

C uaderno de F a ro s núm. 648 A.
Castiglione e la Pescaja.—-Luz.—^Avvisi ai 

N aviganti núm. 127195. Génova, 1918.
Núm. lOi.—La luz de la cabeza del 

muelle S ur aparecerá h a s ta  nuevo aviso 
fija “ v e rd e ”.

C uaderno de F a ro s  núm. 668.
Talamone.—Luz.—^Awisi ai Navigganti 

núm. 1321112. Génova, 1918.
Núm. 102.—Durante las reparaciones 

que se verifican en e l aparato de la luz 
de. Talamone aparecerá ésta como luz 
fija.

C uaderno de F aro s núm. 670.

San to  Stefano.—Luz.—^Avvisi ai Navigan-- 
ti núm. 133 ¡ 115. Génova, 1918.
Núm. 103.—La luz del extrem o de la 

escollera, al SE. de Santo Stefano, esta
rá apagada hast nuevo viso.

Cuaderno de Faros núm. 671.
ISLA S L ÍPA R I.—Is la  Salina.— Luz.—

Avvisi ai N aviganti núm. 1331114. Gé
nova, 1918.
Núm. i04.“ Se ha modificado la luz de 

la punta D el Capo, al N E. de la isla, y 
aparece actualm ente con destellos “ b lan
co s” cada 15 “ segundos” (destello, 5 
“ segundos ” ; ocultación, 10 “ segundos” ) ; 
alcance, 19,5 millas.

Las demás características 110 han  su fri- . 
do modificación.

Cuaderno de Faros núm. 832.
IvSLAS JEG A TES.— Is la  M arettim o.—

Luz. Avvisi ai N aviganti núm. I32¡i05. 
Génova, 1918.
Núm. 105.—E l faro de Punta  Libeccio 

funciona irregularmiente.
Cuaderno de R a ro s  niúmi. 809.

SIC IL IA .—M arsala. — Boya lum inosa.—
A wdsi ai N aviganti núm. 132 | i i i .  Gé- 
110, 1918.
Núm. 106.—La boya lum inosa que se

ñalaba eil lím ite N orte del ba jo  que s*e| ex
tiende más allá de la punta Scario, se ha 
reem plazado provisionalm ente por una 
boya no lum inosa con 2 bollas.

Cuaderno 'de F aro s núm. 800.
T erm ini Im erese.—N oticias.—Boya lum i

nosa.—^Awisi ai N aviganti núm. 127 ¡ 91. 
Génova, 1918.
Núm¡. 107.—No habiéndose encieindido 

aún la  luz de la boya iluminosa que seña
laba el extrem o de los bajos situados más- 
allá  de la s  escolleras del puerto de  T e r
mini, continúa siendo peligrosa la entrada 
en dicho puerto.

La luz de la  escollera será encendida a l 
mismo tiempo que la  de la boya lum inosa.
IT A LIA .—Reggio d i C alabria.—Luces.-—

Avvisi ai N aviganti núm. 127 [93. Ge
nova, 1918.
Núm. 108.—Las dos luces ( “ v e rd e” de 

ocultaciones y “ r o j a ” de ocultaciones', si
tuadas, respectivam ente, en la  cabeza del 
muelle y en la playa) de Reiggio han to 
mado las siguientes fa ses: l  ocultación 
cada 6 “ segundos” (luz, 3 “ segundos” ; 
ocultación, 3 “ segundos”).

C uaderno de Faros* núms'. 746 y 747.
Taranto.—Luz.—^Awisi ai N aviganti nú- 

imiero 132 1106. Génova, 1918.
Núm. 109.—-La luz “ ro ja ” de ocultacio

nes' de la  cabeza del muie/lle del nuevo 
puerto com ercial de T arento, aparecerá  
hasta  nuevo aviso fija “ r o ja ”.
T R IP O L IT A N IA .—Trípoli.—Boya lum i

n o sa .— Avvisi ai N aviganti núm e
ro 135 11x9* Génova, 1918.
Núm. n o .—H a sido a rra s trad a  por el 

m ar la  boya “ v e rd e ” lum inosa que ha
bía al lado O este  de la en trada de la  pasa 
exterior.
Homs.—Luz.—^Avvisi ai N aviganti núm e

ro  1301 lo i. Génova, 1918.
Núm. I I I . —Sa ha suprimido la luz 

fija “ b lanca”  del pequeño puerto de 
Homs.

M A R A D R IA TIC O
ITA LIA . —■ Brindisi.—N aufragio.—-Avvisi 

ai N aviganti núm. 1321 108. Génova, 
1918.
Núm. 112.— Â unos 400 m etros a l 'WSW. 

de la  luz situada  en el extrem o die la  es
collera al Sur de C astello a M are, .se
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encuentran  los restos de un buque; du
ran te  la “ noche’  ̂ están indicados por una 
luz “ blanca ” en la  proa y 2  luoeis vertica
les “ blancas ” en la popa.
Isla Pianosa-—Luz.— îVwiisi ai Naviganti 

núm. 133 1117- Génova, 1918.
Núm. 113.—E sta rá  apagada hasta  nue

vo aviso la  luz de la isla P ianosa.
Senigallia.— Luz.—'Avvisi ai N aviganti 

núm. 128.97. Génova, 1918.
Núm. 114.—La luz del puerto  de .Siiii- 

gallia  (extrem o del muelle, parte  E ste  de 
la entrada del canal) se ha reemplazado 
m om entáneam ente por una luz con des
tellos “ b lan co s” cada 2 “ segundos”.
Venecia.—Prescripciones.—^Awisi a i N a- 

v iganii núm. 127180. Génova, 1918. 
Núm. 115.—E l rum bo en los parajes de 

Vteinecia está  actiialmento señalado por 
las m arcas siguientes, d ispuestas en la 
enfilación 103° 30' del faro  de la R ochet- 
ta  y de la  luz de la cabeza del dique N or
te de Málamocco.

Boya troncocónica “ n e g ra ”, con m ira 
cónica “ n e g ra ”, con el vértice arriba, a 4 
m illas de la cabeza del dique N orte de 
M alamocco.
' Seis pequeñas boyas “ b lan ca s”, nume
radas del I al 6 (la distancia de 2  boyas 
consecutivas, en esta fila de 7 fcoyas', es 
de 2 m illas).

Boya “ blanca ”, con luz “ blanca ”, de i 
ocultación cada 3 “ segundos ” y un al
cance de 7 millas, fondeada a 18 m illas de 
la  cabeza del dique N orte del muelle de 
M alamocco.

Boya “ roja^^ con luz “ b lanca’  ̂ cada 5 
“ segundos” y alcance de 5 m illas, fon
deada al Sur de la anterior.
Fiume.-—Prescripciones.—Avis aux N avi- 

gateurs núm, 36I1.681. P arís , 1918. 
Númi. 116.—La navegación p a ra  d iri- 

girsie a Fium e es extrem adam ente delica
da en las proxim idades de Sebenico y no 
puede hacerse sin práctico. L os riesgos 
de pasar po r d  campo de m inas ante Se
benico son muy grandes.

Conviene, po r lo  tanto , que todo buque 
con destino a Fium e pase por Corfú, don
de el E stado  M ayor de la  E scuadra le fa
c ilita rá  cuantas nioticias puedan serle 
útiles.

G OLFO  D E  M E JIC O

ESTA D O S UNIDOS.—Key West.—Boya.
Avis aux N avigateurs núm. 3 6 1 1.687.

; P arís, 1918.
Núm. 117.—La boya plana “ negra 

E ighteen foot Spot 7 A ”, m arca un ban
co  situado en el canal SW-, a 3,6 m illas 
y 190 del faro de Sand Key.
Is la  T im balier.—Luz.—^Avis aux Naíviga- 

teursi núm. 36 11.688. París*, 1918.
Númv 118.—Se ha modificado el carác

te r de la luz de Ja isla T im b a lie r; apare
ce actualm ente fija “ r o ja ”.

MAR D E  LAS A N T IL L A S

ISLA SANTA CRUZ.—C hristiansted.— 
Luz.—^Avis aux N avigateurs núme
ro  36 I 1.684. París, 1918.
Núm. 119.—Se ha modificado el ca rác

te r  de la  luz del fuerte I.u isa A ugusta : 
aparece actualm ente fija “ roja ”, visible 
desde los 490 a los 2290 (180®).
PUERTO RICO.— Punta Borinquen.— 

Luz. —Avisi aux N avigateurs núme?- 
ro  36 I 1.685. París, 1918.
Núm. 120.—H a sido destruido por un 

temiblor de tie rra  el faro de la punta Bo
rinquen; se ha encendido provisionalm en

te una luz fija “ r o ja ” en el extremo de
un asta de banderas.
P un ta  Jiguero.—Luz.—Avis aux N aviga

teu rs núm. 36 I 1.686. París, 1918.
Núm. 121.—H a sufrido averías el faro 

de la punta J iguero ; la luz se ha apaga
do y reemplazado por una luz fija 

] ‘''b lan ca” .
I M adrid, 31 de Enero de 1919.—E l Di- 
I r o c to r  general, Augusto Dtirán.

MINISTERIO m INSTRIÍCCI0S PUBLICA
Y  © E L L a S

ÜÍREGOION GEl^EBAL DE PRIMERA 
EmEñRNZIK

A  tenor de lo prevenido en el párrafo  
I cuarto de la orden de 26 de Octubre ú l

timo, Gaceta del de Noviembre, y en 
arm onía con lo que preceptúan los artícu 
los 65 a 68 del vigente E statu to  del M a
gisterio,

E sta  D irección G eneral ha resuelto  con
vocar a concurso general de traslado  para 
proveer Escuelas Nacionales Vacantes, con 
arreglo a las siguientes instrucciones:

i.^ Las Escuelas que han de proveerse 
en M aestro son las que figuran en la ci
tada G a c k ta  del r.° de Noviembre, con 
las modificaciones previstas en el párrafo  
segundo del anuncio y en el artículo  70 
del E sta tu to ; a sab e ::

Para proveer en M aestros 
ALFAYA

Se agregan las de Añana, Ayuntam ien
to de Salinas de Añana, unitaria, y Lu- 
quiano, A yuntam iento de Zuya, mixta.

Alba c ete;

Se suprime la de M ahora y no puede 
atenderse la reclam ación del M aestro don 
M anuel Puchades Tom ás para  que se eli
mine la Escuela de Garcelen, por ser con
tra ria  a lo  dispuesto en el artículo 103 
del E statu to , sin perjuicio de lo que re
sulte del expediente en tram itac ión ; y se 
desestim a la de D. P edro  A. Fitem i por 
ser posterior al 30 de Septiembre la vacan
te a que se refiere.

a l ic a n t e ;

Se agrega la de Muchamiel, u n ita ria ; 
A licante, Sección graduada “ Joaquín Cos
t a ”, pendiente de concursillo, es D irección 
de la Escuela de Beneficencia P rovincial; 
la de A ltea la V ieja es del Ayuntamiento 
de A ltea, y la de D esam parados es de 
O rihuela. Se suprime la Escuela de O n- 
dara. Las unitarias de Alcoy son 3 y 5, 
respectivamente.

ALMERÍA

Se suprime la de A lmería, capital.
AVILA

Se agrega la de M alpartida de Corneja.
BADAJOZ

Ribera del F re s n o  y  Santa M arta  son 
Escuelas, y V íllanueva de la Serena es 
auxiliaría.

baleares

La prim era Escuela anunciada se es
cribe “ A r ta ”, y la  últim a “ V alldem osa ”.

BARCELONA

Se suprimen las de Odena, P iera y V i- 
llanueva y G eltrú y las dos acotaciones 
de “ Pendiente de concursillo”, siendo la 
que ha de proveerse en Sabadell la un i
taria  número i.

BURGOS

Se anuncian Rabé de los Escuderos, ba
rrio  de L erm a; P rad illa  de Hoz de A rre- 
b a ; M ed’anas de M ena; B urceña; Garo- 
ña, agregado del V alle de T obalina; Fuen-

caliente de Lucio, del V alle de V aldelu- 
ció, y Palazuelos y- Ríoparaíso, A yunta
miento de Villavedón, quedando modifica
dos dichos nombres en la forma expuesta 
y sin a lterar los demás que figuran en la 
G ac :̂ ta  del i.° de Noviembre.

E n cuanto a la reclamación de D. Gui
llermo Martínez, relacionada con las E s
cuelas de esta provincia, se desestima, con 
arreglo al artículo 36 del E statu to ,

CÁCERES

No hay nada que modificar.
CÁDIZ

La tercera anunciada de la capital es la 
E scuela número 9, Sagasta, 93.

CANARIAS

No hay nada que modificar.
CASTEJvLÓN

La penúltima'- es auxiliarla desdoblada, 
y la últim a unitaria. *

CIUDAD REAL

Se suprime la de M anzanares; se en
tenderá que donde dice ^^Ciudad” hay 
que agregar “ R e a l”.

CÓRDOBA

Se agrega la Escuela un itaria  de E s- 
p iel; las de San Calixto (H ornachuelos) 
y Pedro Díaz (Palm a del Río) son m ix
tas las dos, y se suprimen, por último, 
las de V illafranea, V alsequillo  y V illanue- 
va del Rey. (L as tres son para M aestras.)

CORUÑA

La Escuela de Sau de A fuera es del 
A yuntam iento de Santiago; la Escuela de 
M añau es “ segun da”. E n cuanto a la re 
clam ación de D. José N avarro  M artínez, 
sobre si debe o no anunciarse la Escuela 
provista de Paderne, se desestima, a  re 
serva del expediente que está a informe 
del Consejo de Instrucción Pública.

CUENCA

Donde dice “ A ntobuey” debe decir 
“ Campillo de A ltobuey” .

GERONA

Se suiprime; la de Pont de Molíns.
GRANADA

Se anuncian las que siguen, que no se 
rem itieron a tiempo cuando el anuncio 
provisional: A lom artes (Illo ra), un ita ria ; 
A lgarinejo, u n ita ria ; Cúllar-Baza, un ita 
ria número i ; Barrionuevo (H uéscar), 
m ix ta ; Calahonda (M otril), u n ita ria ; E l 
F argue (G ranada), un ita ria ; D ílar; u n ita 
r ia ; D olar, u n ita ria ; D urcal, Sección de 
la  graduada número 2; Guadix, un itaria  
número 4; H uéto r-T ajar, u n ita ria ; Illo- 
ra, un itaria  número 2; Jerez del M arque
sado, un ita ria ; Loja, 3.'' Sección de la i.* 
g rad u ad a ; Loja, i.̂  ̂ Sección de 2.® g ra
duada; Loja, 2.'" Sección de 2.  ̂ g raduada; 
M ontegícar, un ita ria ; Moreda, u n ita ria ; 
Puebla de Don Fadrique, unitaria núme- 
iro 2 ; A lm adies (Puebla de Don F ad ri
que), u n ita ria ; Pnrullena, un ita ria ; Sa
lar, u n ita r ia ; Santafé, un itaria  número i ; 
Sorvilán, u n ita ria ; T a ja rja  (Chimeneas), 
m ixta, quedando, por consiguiente, a ten
didas las dos reclamaciones de D. Juan  
Carreño Á^argas.

GRAN CANA ÍIIA

No hay nada que modificar.
GUADALATa.RA

La,s de Almonacid de Zorita, H orche y 
M ondéjar son elementales, número i la 3.^ 
suprimiendo el inciso de “ Fendiente de 
concursillo”.

GUirÚZCOA

La de A stigarreta  es mixta.
HUELVA

La de Campofrío es u n ita r ia ; El Al-
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ínendro, m ix ta ; Encinasola, tinitaria del 
segundo d is trito ; Moguer, un itaria  del 
prim er distrito.

HUI>SCA

Se agrega la de Cuarto, m ixta, y se su
prim e la de Bleciia, mixta.

JAÉN

Las de V illacarrillo , Sección graduada 
número i y lecc ión  graduada número 2, 
son las dos Sección graduada número i. 
E n cuanto a la reclam ación del Sr. M ar
tínez López, nada advierte 1a Sección.

LEÓN

La que aparece con el nombre de írue- 
ta  debe decir Iniela, y se suprimen las 
de Vega de Magaz, Siguella y Cerecedo. 
Se atiende la reclamación de D. Bernabé 
Palom ar y se desestim a la de D. P ris tia - 
no J. López, porque la plaza que cita vacó 
en 14 de E nero de 1918 y porque el re 
clam ante está comprendido en el a rtícu 
lo 102 del E statuto.

LÉRIDA

No hay nada que modificar.
LOGROÑO

L a de A ruedo es un itaria  número 2, y 
la de Cervera del Rio Alham í unitaria, 
barrio  de Santa Ana.

LUGO

La de M onforle de Lemus unitaria  
desdoblada; la de M undín es de P a tro n a 
to, sostenida por la Fundacióti, 3' se su
prime la de Brasmos.

MADRID

La un ita ria  número 39 y la gradúa d%j 
número 11 radican en la capital. A la 
p rim era debe añadirse ^que tiene casa-ha
bitación, y a la segunda indemnización por 
el mismo concepto. Se agregan M adrid, 
cap ital (Beneficencia-Hospicio'). Sección
10.'* de la graduada. La D iputación abona
2.000 pesetas y 900 para habitación. Ma
drid, capital, un itaria  número 16, grupu B, 
calle de V illam agna, número 6. Donde dice 
“ Collado de V illa b a ” debe decir ^X olla- 
do-V illalba ”, 5̂ “ San M artín  de los R e
y es” debe decir “ San Sebastián  de los 
R eyes”. Se suprinie la del segundo d is tri
to de San M artín  de V aldeiglesias, e igual
mente desaparecen todas las notas de 
“ anunciada a concursillo” y “ provista Ín
terin anrente ” .

MÁLAGA

Málaga, número 8, N uestra Señora de 
la Asunción se suprime, y la de Vélez- 
M álaga, unitaria  número 2, debe decir nú
m ero 3, Respecto a la reciam ación de don 
Em ilio Moreno, está prejuzgada la 
cuestión a que alude por la Real orden 
de 28 de Agosto de 1917.

MURCIA

Donde dice C artagena, im itaría, calle 
Gisbert, debe decir C artagena, Sección de 
graduada, calle de G isbert; y M urcia,
Sección de graduada N., Conde del V a
lle, debe decir M urcia, Sección g rad u a
da N., calle de Don Lorenzo Paura , No 
puede atenderse la reclam ación de don
H oracio Casas por referirse  a una va
cante posterior al 30 de Septiembre.

ORENSE

Las Escuelas de Junquera de Ambia,
Laroco, Pereiro, Puentedeva, V ilanova e 
Idijo son unitarias. Donde dice “ Santa- 
b a lla ” debe decir Santa B aya” . Se des
estima la reclamación de D. E ladio  D íe- 
guez, con arreglo a los artículos 61 y 63 
del E statuto, y la de D. José M iguel Y á- 
ñez, de acuerdo con la orden de 16 de 
Agosto próxim o pasado.

Donde dice:
Busmente (V illayois).
Coliema Biencas (C angas de T ineo). 
E l Llano.
Pean (V illaviciosa).

R iñera (M orius).
R osadas (B oal).
V iabaño (P a rre s).

V illacandid (Coaña).
V illayois (capital).

Se incluyen las de Sama (capital 
la de P arlero  (V illayois).

OVIEDO

Debe decir:
Busmente (V illayón).
Coliema-Bíescas (Cangas de T ineo).
E l Llano (G ijón), “ Pendiente concursillo”. 
Pean (V illaviciosa), “ Pendiente concur

s illo ”,
P iñera  (M orcín).
Rozadas (B oal).
V iabano (P a rres), “ Pendiente concur

sillo ” .
V illacandide (CoaJía).
Villayón (capital). ^

de Langreo) y Tinco (capital), y se elimina

f a l e n c ia

Queda excluida del concurso Ivi E scue
la de Palencia, prim er distrito , atendiéndo
se la reclam ación de D. César F. Aguado.

PONTEVEDRA

Se suprimen las Escuelas de Areiitey 
(S alvatierra  de Miño) y la de C arril (Y i- 
Ilagarcía de A rosaL Donde dice Berisas 
(V igo) debe decir Bouzas (Vigo) ; la de 
M iera (M ueña) es M eira (M o añ a ); la 
de Sajam unde (Rcdondela) es Sajam onde 
(R edondela ); la de Camanzón (C arbia) 
es Camanzo (C arbia), y se incluye en el 
concurso la Escuela de Rubianc.í (V illa- 
garcía  de A rosa).

SALAMANCA

Se suprim en las Escuelas de Beieña (A l
ba de Torm os), Fuenteguinaldo y G rijue- 
lo (A lba de Torm es), incluyéndose las 
de Rágam a (P eñaranda), unitaria, y la 
de V aldefuentes (B éjar), unitaria.

SANTANDER

La Escuela de Mogio (M iengo) se sus
tituye por la de.C udón (M iengo), m ixta. 
La de A rgaños es Argoños. Se incluye la 
de Salces (La M iña), m ixta, y la  de Uda- 
lia (Ampuero), unitaria. P a tro n a to : suel
do, liooo pesetas, pagado por el Estado. 
Quedan eliminadas las de P resillas (Las) 
(Puente V iesgo), provista por reingreso, 
y Novales (Alfoz de Lio ved o).

SEVILLA

Son Escuelas un itarias las de A lcalá 
del Río, Algamitas- Cabezas de San Juan, 
La Campana, Fuentes de Andalucía, M ar
tín  de la Jara , V illanueva de San Juan, 
y auxiliaria la de Cabezas de San Juan. 
Se suprime la Escuela de Alcolea del Río 
y se incluyen la de Los C orrales, unitaria, 
y Umbrete, auxiliaria. La Sección viene 
obligada a cumplir telegráficam ente el a r 
tículo 69 del E statuto, conforme reclama 
el Sr. Centeno.

SEGOVIA

Se incluye la Escuela de Fuente el O l
mo de Iscar, m ixta.

SORIA

No hay nada que modificar.
TARRAGONA

Se incluye la de Jesús y M aría (T orto- 
s a ) ; la de Cam briis radica en el barrio  
de la M arina, y la de Biten es Biteno 
(Anejo de T ortosa).

TERUEL

Se elim ina la Escuela de C añizar del 
O livar por corresponder su provisión al 
turno de oposición, y la de V illaherm o- 
sa, m ixta, rectificándose el nombre de 
Mourollo, que es Monroyo.

TOLEDO

Se elimina del concurso la Sección de 
graduada de Almorox.

VAI.ENCIA
A la E scuela de Andillo debe ag regar

se 1 (Aldea de la P o b le ta ) ; la de A lcira 
es auxiliaria desdoblada y radica en la 
plaza del Sufragio, número 12; la de O li
va, en la. calle del H o sp ita l; la de O nte- 
niente, en la calle de M ayans, número 49; 
la de Requena es aux iliaría  desdoblada, 
en la calle de Casares, número 3; y las dos 
unitarias del mismo pueblo radican, una 
en Aldea de Casas del Río y la otra en 
Aldea de R ebollar y V illa r; las de V alen
cia corresponden al Poblado de Benifa- 
ra ig  y P artida  del Perú, y, por último, la 
de V allada está situada en !a calle de 
Santa Rosa, número 3.

a l l a i:>o l id

Las de M edina del Campo y N ava del 
Rey son auxiliarías del prim er d is tr ito ; a
la de Salvador de Zapardiel debe añ ad ir
se (A gregado de H oncalada), y la de T or- 
desillas radica en el segundo distrito.

VIZCAYA

Se anuncian las siguientes vacantes:
Arrazúa, u n ita ria ; Baracaldo (Réque- 

ta). Sección graduada número i ;  B ara
caldo (R équeta), Sección graduada núme
ro i ;  Bilbao (A churi), Sección número 2; 
Bilbao (L a Concha), Sección núm ero 9; 
Bilbao (Institu to ), Sección número i ;  Bus- 
tu ria  (A xpe), un ita ria ; Galdacano (U san- 
solo), un itaria  número i ; Guacho (Santa 
M aría), un itaria  número i ; Gueñes (Cas~ 
co), un itaria  número i ;  Lupia, un itaria  
ú n ic a ; M allavia, un itaria  ú n ic a ; M ureía- 
ga, unitaria única; Portugalete (La Igle
sia), unitaria número i ;  Sopue'rta (M er- 
cadillo), un itaria  núm ero i ; Zalla (O cha
ran), ynixta número 2.

Queda atetidida la reclam ación del se
ñor V arona.

ZAMORA

Se incluye la Escuela de Cerecillos del 
Carrizal.

ZARAGOZA

Las Escuelas de A guarón y C ariñena son 
un itarias número 2, y se suprime la de 
Zaragoza, debe añadirse (La Ribera).

2.» Modificaciones en las Escuelas
Para proveer en Maestras

ALAVA

La de V itoria es párvulos, desdoblada 
número i ; se incluye la de Salvatierra, 
unitaria, y se suprime la de Sanciego por 
haberse adjudicado por consorte.

ALBACETE

La que aparece con el nombre de Cerez 
es Ferez.

ALMERÍA

Se incluye la E scuela m ixta de Salien
te bajo, anejo de Albox, mixta.

ALICANTE

A la de Tangel debe agregarse (A lican
te) y a la de A ltea la  V ieja (A ltea );
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se agregaii las de Benejam a y Benitachell, 
las dos unitarias, y se suprime la de O ri- 
huela. La Escuela número 2 de Alcoy se 
sustituye por la número 5, debiendo des- 
aparecer la nota de '‘Pendiente de con
cu rs illo”.

AVILA

La que ap^irece con el nombre de Barro* 
so (E l) debe decir B arraco  (E l).

BADAJOZ

No hay nada que modificar.
balearí:s

La E scuela de A layor, anunciada con el 
número i, es la número 2 de la misma lo
calidad, y en donde dice T uca debe decir 
Inca.

BARC£:L0NA

La Escuela de la capital, que aparece 
en la Gaciíta como unitaria, es aux iliaría  
desdoblada, y exonde dice La Mou debe 
decir La Nou.

BURGOS

La de A lforados de M oneo es V illarán  
(A forados de M oneo); la Jun ta  de la Cer
ca es Bóbeda de ía R ivera (yunta de la 
C e rc a ); V alle de V aldelaguna es Q uinta- 
n illa  U rrilla  (V alle de V aldelaguna), y 
la de V alle de V aldelucio es Pedrosa de 
Valdelucio (V alle de V aldelucio),

vSe desestim a da reclam ación de doña 
El ova Arenales.

cáclrrs

No hay nada que modificar.
CÁDIZ

Se suprim en las Escuelas de Cádiz, 
Sección P uerto  de S anta  M aría, aux ilia
ría, y E l Castor, unitaria, por haberse ad
judicado las dos prim eras por derecho de 
consorte y la últim a por reingreso, y des
aparece la ñola de “ Pendiente de concur
s i llo ” puesto a la de Jerez, plaza de! Mer
cado. La de Sanlúcar de B arram eda es 
desdoblada.

CANARIAS

No hay nada que modificar.
CASTEWvÓN

Las de A lcalá de Chisvert y A rés del 
M aestre deben ser A lcalá Chivert y A res 
deí M aestre.

CIUDAD r e a l

N o haj" nada que modificar.
CÓRDOBA

La de Córdoba número 2 debe decir 
Córdoba, M aestra de Sección número 2, 
E scuela práctica, Osio, 6 ; Fuenteove- 
juna, aux ilia ria  número 2, debe ser un ita
ria número 2 ; la Gran]ola es La G ranjue- 
la ; Lucelia (Jaya) debe decir Jau ja  (Lu- 
cena), y Peñarroya (P ara íso ) debe decir 
Peñarroya, calle del Paraíso . Se agregan 
las  ̂siguientes E scuelas : Cuenca (Fuente 
ovejuna), V alsequillo, V illafranea Aleo- 
lea número 26, y V illanueva del Rey, au- 
x iliaria .

CORUÑA

La anunciada de A lio (Zas) es de asls- 
leucia m ixta. No puede atenderse la  re
clam ación de doña M aría U ruburu  por 
referirse a vacantes posteriores al 30 de 
Septiembre.

CUENCA

Las de M inglanilla y M ota del C uer
vo son unitarias.

GERONA

Las que aparecen con los nombres de 
Cebia y San M artín  de L lerniana deben 
rectificarse con los de Cebra y San M ar
tín de Llémana.

GRANADA

Se anuncian las siguientes v acan tes:
Albolote, u n ita ria ; Illo ra  (A lom artcs),

un ita ria ; C ártaras, un ita ria ; Corte:; (C or
tes y G raena), un ita ria ; C ortijos de Me- 
cina Fedel (M ecina Fedel), m ix ta ; Gua- 
dix, unitaria número i ; Iznalloz, auxi- 
lia r ia ; Lauteira, u n ita r ia ; Picena; u n ita 
r ia ; Puebla de Don Fadrique, un itaria  
número i ;  Santa Cruz, u n ita ria ; Tete, 
unitaria.

OR,\N CANARIA

N ada que modificar.
GUADALAJARA

Se suprime la de Centenera por haberse 
provisto por reingreso. :

La de Giluegue es Filuegue.
Las de A lbalate de Zorita, Checa, Illa- 

na, M ondejar y Sacedón son elementales 
de niñas.

GUIPUZCOA

N o hay nada que modificar.
HUELVA

N ada que modificar.
. HUESCA

Se incluyen las Escuelas m ixtas de A r- 
cusa y Jorreliabaz (Benavente de A ragón). 
La de Valdellón t s  B aldellón; la  de E s
taña (Erizan) es E staña  (P ilzan), y  la 
de Saríiñeiia es aux ilia ria  de párvulos y no 
está pendiente de concursillo.

JAÉN

L as de V illacarrillo , Sección graduada 
núm ero i y Sección graduada número 2, 
son las dos Sección graduada nújmero i.

1.EÓN
Se incluye la de Robledo de Jo rio  (V i- 

llaquilam bre), m ixta. Se elimina la Sec
ción graduada de A storga por haberse otor
gado por derecho de consorte a doña M a
ría  del Carm en A..lvarez M artínez. L a de 
San Pedro  de P arad ita  es San Pedro  de 
Paradeta. v*' : 1

LÉRIDA

La de V ilam itjana es unitaria.
LOGROÑO

Se incluye la Escuelas de n iñas de Ale- 
sanco. La de M unilla es unitaria.

LUGO

Se incluye la Escuela unitaria de Pantón. 
Las de Los Nogales, P iedrafita y F ria -  
castela son unitarias.

Quedan atendidas las reclamaciones' de 
doña M aría  E lisa  C ortinas y D. Ju an  
Encinar.

MADRID

La de Colm enar V iejo es aux iliaría  de 
párvulos y no tiene emolumentos de casa. 
La de E strem era es un itaria . La de Ca
dalso de los Vidrios 110 está anunciada 
a concursillo. Se incluyen las Escuelas si
guientes :

M adrid, E scu d a  graduada de niñas, nú
mero 5, grupo A, Príncipe de V ergara , 27 
(derecho a indem nización por concepto 
de c a s a ) : M adrid, Escuela graduada de 
niñas, número 11, grupo A, calle de Luis 
Cabrera, 38 (derecho a indemnización por 
concepto de casa).

MÁLAGA

Se suprimen las unitarias de C arra tra - 
ca y Melilla.

MURCIA

N ada que modificar.
ORENSE

L as de Barbadanes, Castro-C aldelas y  
Q uíntela de Leirado son de niñas!

o v ie :d o

Se suprimen las de Cañero (L uarca) y 
Pereda (Tineo). Se incluyen las de Mu- 
ñalén (T ineo), m ix ta ; Cecos-Boiro (Ib ía), 
m ixta, y La M ontaña (L uarca).

f a l e n c ia

de Fuentes de Nava es de párvulos 
y no ha lugar a la  reclam ación de doña 
P etra  Gil.

PONTI'VEDRA

N ada que modificar.
SALAMANCA

Se incluye la Escuela m ixta de V illas- 
dardo. No ha lugar a las reclamaciones de 
doña E ulalia  Cadenas y de D. A lvaro 
M erino.

SANTANDER

Se suprime la de Salces (Lam iña). Se 
incluye la de Jezanos (V illacarriedo), m ix
ta. La de Buyeco es Buyezo y Li de Rui- 
íoba es unitaria.

SEVILLA

Se incluye la aux iliaria  de Gilena. Se 
suprime una aux iliaria  de Lebrija.

SEGOVIA

N ada que modificar.
SORIA

Se suprime la de San Esteban de G or- 
maz.

TARRAGONA

La de A lfarja  es A lforja y la de B ar- 
berá es B arbará. Se suprime la de O llés 
Se incluye ía de Forro]a,

TERUEL

Se suprime la de Obón. La de Monzoyo 
es M qnroyo y la de Luco de Borgón ce 
Luco de Bardón. L : ;,

TOLEDO

Se suprime la de Almorox. La de M on- 
tan a r es H ontanar.

VALENCIA

j Se suprime la de Já tiv a ; se incluye la 
de Enguera, un itaria ; la de R efalcaraf es 
R efalguaraf. No ha lugar a las reclam a
ciones de las Sres. N avarrete y Espi, ni 
a ia del Sr, L itrán.

v a l l a d o l id

Se incluye la de Radilana.
VIZCAYA

Se anuncian las vacantes siguientes:
A janguiz, U nitaria.
Baracaido (Réqueta), Escuela número

1. Sección graduada.
Baracaido (Réqueta), Escuela número

2. Sección graduada.
Ceanurri (U ndurraga), U nitaria núme

ro I .
Ga/ldacano (Usaiisolo), U nitária núme

ro I.
Mallavia, U nitaria.
Sestao (Urbinaga), U nitaria núm ero i.
O ndarroa (Casco), U n ita ria  núm ero i.

ZAMORA

N ada que modificar.
ZARAGOZA

Se suprime la de Navallas.
3.̂ 1 Pueden tom ar parte en el concurso 

general de traslado los M aestros de las 
Escuelas Nacionales, los de Beneficencia 
y los de Patronato que cobran íntegros 
sus haberes del Tesoro, siempre que todos 
ellos figuren en el Escalafón general del 
M agisterio o tengan derecho anteriorm en
te reconocido para figurar en él.

4 a Se exceptúan de la regla anterior, y 
no podrán tom ar parte en el concurso ge
neral de traslado:

ü) Los M aestros que tengan limitados 
sus derechos con arreglo al Real decreto 
de 19 de Agosto de 1915.

b) Los M aestros sujetos a expediente 
gubernativo.

c) Los M aestros de Patronato  que co
bran todo o parte de sus haberes de la 
^  * ’^clón.
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d) Los M aestros de N avarra, por no
existir mueva ley de Presupuestos y para 
evitar la  duplicidad de plazas.

e) Los M aestros que sirven Escuelas
voluntarias.

f )  Los M aestros sustituidos.
g) Los M aestros, cualquiera que sea sit 

condición, que lleven menos de un año en 
la Escuela que actualmente sirvan; y

h) Los M aestros que hayan cumplido
sesenta y nueve años de edad.

5.^ Los M aestros que tengan solicitado 
en líos concursos especiales de traslado, hoy 
-penidientes para  proveer, Regencias o D i
recciones de graduadas, correrán  las inci
dencias de los mismos sin acudir al gene-' 
ral de traslado, del que, en todo caso, serán 
eliminados.

6.a Los M aestros consortes que aspiren 
a reunirse en la misma ilocalidad distinta 
a  la en que amhos residan solicitarán los 
dos en una sola instancia, acompañando la 
partida de m atrim onio legalizada; en el 
caso de pretender uno de los cónyuges 
servir Escuela vacante en el mismo punto 
donde el o tro  resida, lo m anifestará así en 
instancia suscrita por el interesado, única
mente acompañando la citada partida de 
m atrim onio; cuando los consortes en sus 
peticiones no hagan valer aquella circuns
tancia y el deseo expreso de coincidir, ven
drán obligados a aceptar las Escuelas que 
les corresponda; en otro caso, si al pedir 
como cónyuges no coinciden en la misma 
población, serán eliminados los dos del con
curso.

Las plazas de Escuelas unitarias se 
adjudicarán  por orden riguroso de antigüe
dad en las respectivas escalas; las Regen
cias y Direcciones de graduadas, con a rre 
glo al artículo 74 del Estatuto.

S.^ La solicitud de los concursantes se 
a ju s ta rá  a la siguiente pauta:

a) Los concursantes que figuren bien 
colocados en el E scála íón  consignarán en 
la cabeza de la instancia su nombre y ape
llidos, el título profesional, el nombre de 
la Escuela que vengan sirviendo y el de la 
provincia en que radica, y el s'Ueldo que hoy 
disfru tan  (en letra), ciñendo luego la ex
posición a la frase “ reúne las circunstan
cias que para concursar establece la pre
sente c o n v o c a t o r i a A l  margen izquierdo 
escribirán el número general del folleto, 
impreso en c if r a ; a continuación las pala- ? 
bras “ Escuelas que colicita y orden en que 
las p refiere”, j ,  ro r  último, debajo de este 
epígrafe, las vacantes qüe convengan al 
iiiteresado cxpre^íando e l nombre de la  E s
cuela y e Qc la provincia, entre paréntesis, 
en la mis n a  linea.,

h’) Los concursantes que figuren m  cá 
Escalafón, con número distinto al que les 
corresponde, consignarán este dato en el 
cuerpo de la instancia ;\ los reingresados 
deben consignar la circunstancia de s i . fi

guran o no en el Escalafón, citando la 
página y p.compañando hoja de servicios 
cerrada en i.® de E nero d d  corriente año;
los omitidos en el folleto, expresarán la 

. disposición que ordena incluirlos, y  uni- 
i'án la ho ja  cerrada en la fecha dicha.

c) Los cGncursantes altas en el M agis- 
'terio, acompañjarán igualrnente su ho ja  
de servicios cerrada en la repetida fecha 
y consignarán en la cabecera de la  ins
tancia si (proceden o 110 de oposición libre.

d) Los concursantes que sean M aestros 
de Beneficencia, los que acudan como con
sortes y los que soliciten únicam ente D i
recciones o Regencias, anotarán  respecti
vamente la palabra “ Beneficencia” o la 
de “ C onsorte” o la de “ G raduadas”, al 
margen izquierdo de la instancia y en pri
mer término ; consignarán tam bién dicha 
respectiva circunstancia en el cuerpo de 
la solicitud y se ajustarán  en lo demás 
a las prevenciones generales del A par
tado a), y a las especiales del apartado 
que les afecte, además de éste. •

c) Los concursantes que soliciten E s
cuelas de los dos grupos, unitarias y g ra 
duadas, escribirán al margen izquierdo de 
su instancia, en prim er término, las pala
bras “ U nitarias y G raduadas”, o bien 
“ G raduadas y U n ita ria s”, según den la 
preferencia a las Escuelas de uno u otro 
g rupo ; y de acuerdo con dicha preferen
cia escribiTán al margen (después de los 
datos precisos del apartado que les co
rresponda), al epígrafe “ Grupo de U nita
ria s”, en el que incluirán, necesariam en
te, por orden de preferencia, todas las 
vacantes de ese género, y  a continuación 
el de “ Grupo de G raduadas”, expresando 
en el mismo orden de preferencia las que 
pidan de igual clase O: el grupo de gradua
das prim ero, 3̂ el de unitarias después, 
respondiendo siempre a la preferencia que 
ya tengan señalada en prim er término del 
m argen de la  instancia 3̂ ajustándose en 
los demás extrem os de la solicitud a los 
requisitos generales y especiales de los 
repectivos apartados.

g.^ La falta de cualquiera de los re
quisitos expresados en la regla anterior 
de esta convocatoria, puede ser motivo de 
exclusión.

10. Gualquüer concursante, salvo los 
consortes, que pida bajo condición se
rá  excluido del concurso, en cumplimiento 
del artículo 80 del Estatuto.

11. El plazo para  concursar es el de 
veinte días, contados desde el siguiente al de 
la inserción en la  Gaceta de esta convo
cato ria ; las solicitudes las rem itirán  o 
presentarán, necesariam ente, a  las Seccio
nes o en las Secciones adm inistrativas de 
P rim era enseñanza los interesados, en 
cumplimiento del articulo 77 del Estatuto, 
es decir, que si llegan solicitudes a esta 
Dirección |General fuera del conducto re

glam entario, no tendrán ningún valor ni 
efecto.

;I2. Las Secciones adm inistrativas de 
P rim era enseñanza y el Secretario de la 
Delegación regia de esta Corte, tendrán 
muy en cuenta los artículos 81 y  8 2  del 
E statuto, a los fines previstos en el a r
tículo 83.

13. Los soílicitantes podrán concursar a 
la vez los grupos de Escuelas unitarias y  
graduadas con la preferencia expresa 
que establezcan, ya indicada, incluyéndo
seles, si les corresponde en el prim er g ru 
po que señalen, o en el segundo en defec
to de aquél, pero sin que haya lugar a 
incluirlos simultáneam ente en las dos pro
puestas de unitarias y de graduadas.

14.  ̂Con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo: 73 del Estatuto, no podrán ad
m itirse renuncias ni durante el proceso 
del concurso ni ^lesplés de la adjudica
ción de plazas, salvo a lo prevenido res
pecto a los consortes.

15. N o podrán agregarse al concurso 
más plazas que las anunciadas; en  caso 
de rectificación se publicará en la G ac eta  
lo que proceda; en el caso de que alguna 
plaza deba ser excluida, se tendrá por no 
soilicitada, y, por último, sí variara la  con
dición de cualquier vacante, quedan au- 
torizado.s los M aestros para modificar sus 
peticiones.

E sta Dirección General encarece al Ma- 
Señores Jefes de las Seccionéis A dm inis- 
vas la conveniencia de cumplir las reglas 
de la convocatoria, en beneficio de los in
teresados y del m ejor servicio.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos anos. M adrid, 8 de Febrero de 
fptq*—El D irector general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones Adminis

trativas de P rim era escñanza y Secre
tario de la Delegación Regia de esta
Corte.

ilNfSTEilO 0g Á8ÁSTECIIIENTSS

EECTIEICACION A EA REAL ORDEN NUM. 6 l

H abiéndose observado un erro r de co
pia en la transcripción  del núm ero p ri
mero de la citada Soberana ' disposición 
publicada en la Gaceta de 8 del corriente^ 
se reproduce a continuación dicho núm e
ro prim ero debidam ente rectificado:

“ P rim ero. Que la cantidad m áxim a de 
lentejas destinada para la exportación du
rante el año 1919, a p a rtir  de la fecha de 
esta  R eal orden, no podrá exceder de
100.000 quintales métricos.”

M adrid a 8 de F eb rero  de 1919. — El 
Subsecretario, Eduardo O rtega Gasset.
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